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DIARIO DB ｂａｒｃｅｌｏｎｾ＠

Del miércoles 4 ele setiembre de 16 1 6. 

Santa3 Rosa de Yíterbo y Rosalía fJÍrgenea. 
Las Quareata Horas están en la iglesia de San J"uau d.e ｊ･ｲ｡ｳ｡ｬ･ｵｾ＠

le reserva á las side . 
Días horas. · Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmdsfera. 

31 11 noche. 16 grad. 3 s8 p. I l. >· N. uubes. 
( 6 matiana. IS 2 sS I N, O. id. rociado. 

id. 1 tude. 16 8 ll8 J ' 3,E. nubes. llovido, 

ｅｓｐａｾａＮ＠
ｊＺｭｩ＾｡ｲ｣ｴｾ｣ｩｯｮｵ＠ gu• 1&•n entradll en Cádi• lfestJ1 I 6 tJ• o¡osto 

basta 2 o tltl mismo. · 
. Dia t 6. = Corbeta de guerra Diamante , comandante el ca pitan l!f 
fr•gata D. Ramon Enlate, de Cartagena y Habana en·36 días, con le 
correspondencia. Ademas han entrado un portugues y ocho españoles. ' 

Dia 17. = Un ruso , un sueco , un ingles y nueve españoles. · , 
ｄｾ｡＠ 18. = Bergantin queche de guerra eapaiíol Hieaa , comandante 

･ｾ＠ tentente de navfo n. Tomas Gomes Qoixano; de la Habana en 39 
ellas , con la correspondencia , 12 cajones de tabaco y lliOO pesos fuer"'Í 
tes. Polacra la Víctoria, patron Rawon D&menech, de PalaJBÓs y ａｬｯｯｾ＠
geciraa en 3 días , con vino. Ademas un portugues y . cuatro españole1. 

Día 1 9· = Cinco espa íioles coa frutos. · 
Día 20 i las Jo.= ｈ＼ｾｮ＠ rntrado cinco embarcaciones menores espa• 

Aolas de levante , de donde pasa al O. un bergantin de ｰｲｾ･ｮ｣ｩ｡＠ inglet. 
Y han 11lído tres espati.ole1, 

Madrid 26 de agosto. 
Ayer en celebridad de los dia• de s. M. la Reina Madre se ha vesti"' 

•o la. corte de gala , y ha habido besamanotJ , al que han aaistido ｬｯｾ＠
embaJadores y ministros extrangnos , los grandes de España , los dipu• 
tadoa de los reiaoa , los títulos , los ministros de los contJejos , los geone• 
ralee y gefes militares , y otras varias personas que con tan setialado -, 
plaasible motivo cumplimentaron á S. M. , quien se dignó admitir cofl 
IU hondacl característica á cuantos tuvieron la honra de besar su real mano.: 

ARTICULOS DE OFICIO. 

Circular del Ministerio de Guerra • 
... Gcfet de loe cuerpoa de ｾｾ＠ Real ·, eu representacien dt r.• 4e 

·.\ 
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Setiembre de r8 r 4 , hicieron ｐｾＮＭＮ･ｰ｡･＠ al Rey nuestro Setfor que por lo 
establecido en el párrafo 2.0 del artículo 6.0 de la planta dada al Conse
jo Supremo ｾ･＠ la guerra en r 5 de J uoio de r 81 4 , se ｨ｡ｬｬｾ＠ alterada en 
parte una de las principales atribudones de su Juzgado , cual eJ la de 
que sus sentenciu en los ｮｾｧｯ｣ｩｯｳ＠ CJntenoiosos se coasulten a S. M ' 1 
aprobadas que sean aquellas , c.ausen eg:;cutoria , sin mas recurso á las 
partes que á su Real ｐｾｲｳｯｮ｡Ｌ＠ exponiendo los inconvP.nientts que en su 
concepto producirá la egecucion de lo mandado en dicho párrafo , la 
práctic:l que coastantemente se babia seguido en lo3 recurdoJ de apela
don de semejantes ｣｡ｵｳｾｳ＠ , y los medios de conciliar hs benéfic:1s intencio
nes de S. l\1. caa ios privilegios de los iminuados Cuerpos, concluían con 
'uplicar á S. M. que cuando tuviere á Neo admitir á 'las p.1.1rtes 
sus recursos en las Frirneras instancias aprob:hiaS por su Real Per5on:!r, 
t11eae en el modo y for:aa prevenidos en las Reale3 Ordenanzts partir:ula
res de los mismos Cuerpús y Rel\les órdenes po5teriores , siendo siempre 
qonsultivas á S. M. las 9/intencias que recayeres en la revish por el Tri
))unal ($ Ministros que se dignase no1nhrar para el efecto ; y qua respec• 
to ' que segun laa ｰｬｩｩｮｾ｡ｳ ｟＠ ti e r 5 de Junio y \ 8 de Agosto de 1 8 1 4 se 
c¡omp(}¡¡e el Consejo Suprem[) de la Guerra de Oiiciale$ ｇｾｮ･ｲ｡ｬ･ｳ＠ d·! to
das &rmu, sin qll''! se haya hecho mérito de ｬｯｾ＠ Cuerpos de la l.eal Ca· 
sa , se les conaervase la di.sti.ncivll de que el Gefe de la Guardia de su 
Real . Pet5GLU, y el mas antiguo Coronel de los Cu.erpos de Guardias de 
Infantería froedeD declarado:! ｣ｾｮｾＺｪ･ｲｯｾ＠ natos del miBm<J Supre-mo Can3e
jp, confann.e lo est<l.ban por la planta dada á este Tribuilal en 4 de No..: 
11iembre de 1773 ｾ＠ si.o cuya precha auisteno\a nQ pu'.iies& veroe aegooio d 
･ｸｾｴＺＡｩ･ｮｴ･＠ algu'uo de los expresa:los Reales Cuerpos. 

El Rey tuvo á ｨｾ＠ oir sobre estos partieubres ｾ＠ ｳｵＬｱｈｉｓ ＧＧ ｪｾ＠ Sllj>remo 
de b Guerra;, y confor:mániose en todas sus partes con caamo le e:¡ puso 
fl&te Tribunal en cowalta de z q de 1 uli.o de 18115, ba. te ·¡ ido á hi!m resol:
v.,er por vi a de aclaraoion del pírrafo 2.

0 del artículo 6. 0 de Ｑｾ＠ pli!Qt1l de 
15 de J:.1nio de 1 814., y como adicion 4 los artícaloa de la3 ｏ､･｡ｾｮｺ｡ｳ＠
de. los Cuerpos de Casa Real: Ｇｾｑｵ･＠ en las cauJas y negocio¡¡ ｣ｯｮｾｾｮ｣ｩＮｯﾭ
sos en que hubiere entendido el J ｡ｺｧｾ､ｯ＠ de ､ｩ｣ｨｯｾ＠ ｒ･｡ｬｾＮｮ＠ Cuo;rpos , ､ｾｳﾭ
gues de a.¡nab!lda la sentencia por S. M. , y notificada á las partes, si se 
aintiesen estas agraviadas, les quede e:x;pedito el ｲ Ｌ ･｣ｵｲｾｯ＠ ordinario de a.pe.
lacion; á cuyo fin aclíldirán á S. M. para q¡¡¡e se le11 oi¡p en S .la de J oilticilt 
del Consejo Supremo de la Gaerra , y se expida al ef¿cto la correspon
diente Real órdea para que se ･ｸＮｾ｣ｵｴ･＠ con precisa as.ieff:!Ocia del .t\le11or 
de dichos Reales Cuerpos , en donde con nueva audiencia de laa portes s' 
e<ou.sulte á S. M. la sentencia para su soberana ｡ｰｲｯ｢｡｣Ｚｾｯｮ＠ , CQOllinicán 
ciase. por Ja via reservada de GtJerra la Real resolucioo que ｲｾＧ＼ＦｹＬ･ｲ｣ＮＢ＠

Y conveacido asimismo el Real ánimo de S. M. de la QtiUdad que 
r.es.ultará á s.u Real servicio de la asistencia al ｃｯｮｾ･ｪＧ＾＠ en calidad de 
cmtseJfr.os natos , no solo de los doe Gafea de. Jo¡ Clierp()l de c.," lleü 
ｾｵ･＠ se expresan en la ｲ･ｰｲ･｡･ｮｴｾ｣ｩＮｯｮ＠ indicada, a.ino tamoie;1 1!l lo3 demas 
ｬｯｳｰ･｣ｴｯｲｾｳ＠ y directores de las diferenta1 apnu del S ｾ￩ｲ｣ｩｴｯ＠ ; h:i leuido 
ｾ Ｎ＠ bieu decl&rar Gonsejerps ｾ｡ｴｯｾｾ＠ dic4o &upremo 'Edbu11t1 , 'cQDtijrwc 
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con e1 puecet lte ede , al Gefe euperior de la Gaárdia dé so Real Pdr
eona , al cnoncl mas antiguo de los ｒＮｾｧｩｭｩ･ｮｴｯｳ＠ de sus Guardias de In
fantería , á los ｉｮ｡ｰＮｾ｣ｴｯｲ･Ｓ＠ ｧ･ｮ･ｲ｡ｬｾｾ＠ de Ioflntería y Caha!leria , al' Di
rector general de Artillería, al ｉｯｧ･ｮｩｾｲｯ＠ general, y al Inspector general 
de Miliciss, segun lo estaban por la ya ref,rida planta de 4 de noviembre 
､ｾ＠ 1773. D.! órden de S. M. lo avisó á V. pua su inteh genci!l y cum
p1imiento en la parte que le ｴｯ･［ｾＮ＠ Dios guarde á V. muchos años. ｍｾｴﾭ
drid 12 de Agosto de x8x6. 

L1 ｣ｯｭｩ ｾ ｩｯｮ＠ del emprestito de ocho millones de realeg , in 1talada en 
Gádiz por órden de S. M., se hdla pronta á hacer el primer p:1go {le in
tereses y ､￭Ｎｶｩ､･ｾｴ､ｯ＠ de ca pitales entre los ｣ｯｭｮｬｾ､ｯｳ＠ dtil iteino, á medi
da ｱｵｾ＠ ･ｳｴ ｾ ｳ＠ pres mten hs ｮｾｴ｡ｳ＠ ·que previene la Real órden circ!llar 
de 2 r de Abril de este año ; lo que se pone en noticia de ｬｯｾ＠ interedadoi 
para sn gcbierno. 

Idem 28. 
El •Rey ｮｵ･ Ｎ ｾｴｲｯ＠ Señor se ha servido dir•girme el R ·!al decreto siguien

te , escrito todo de srt Real numo. 
En la desgraciada época de am!l !'ga meniorla ｰｾｲ｡＠ Mí , en qul! tos' 

españoles dieron al mundo un egemplo terrible de lo que puede e! alilor 
del Rey y de la lJSlria en almas genero3as y esf.Jrzad .. s , se conmovió el 
vccin1' río de mi villa ､ｾ＠ Ca,p_e , en Arag{)n , con la !loti:ia de la pro
x'inn llegada de un deata<:amento· de tropas españolas el día [ 9 de maye 
de 1 8o9 ·, y tomando lu armas algunoJ ､ｾ＠ los veeinos , ibff 1mados ｰｯＮｾ＠
lbs gritos heroicos de una rnuger llamada ·Man11ela Vicente , cargaron 
sl}bre los restos de ·la guarnicion francesa, que se hallaban todavía en ･ｾ＠
Pll:ebio , resnltahdo ｴｲｾｳ＠ enemigos muertos. Lu vicisitudes d'e la guerra. 
de;aron in•i efensa la villa despues de la derrota de Belchite , y el alcal
de Mariano Serrano , reunido á los illdividuos del ayuntamiento y junta 
de gobierno , que exhtian ･ｮｴｯｮｾ･ｳ＠ , procedieron de órdén del mariscal 
fra?ces Su:)het á averig11ar los autores de la comnoéion , pero con tant• 
ac_txvidad y voluntaria eficacia, ｾｵ･＠ en poco$ dias concluyeron la causa; 
1 habiendo logrado fagarse felizmente todos los inculcados ｾ ｮ＠ ella , á 
excepcion de la Manuela Vicente, formaron para saciar la sed de sangre 
l?s ｯｾｲ･ｳｯｲ･ｳ＠ una lista, en que atestiguando sacrllegarilente con su con• 
c.tenc1a ', d:clararon sin mas pro.eba por perturbadores de la tranqui"" 
ｨｾ｡Ｎ､＠ puhhca á mas de 30 honrados vecinos , labradores y buenos Fa'" 
tl'lclos , que presos po.r _tos rnhrnos inflividuos del ayuntamiento y junta 
en ー･ｲｾ＿ｮ｡＠ fueron rem1ttdos á Zaragoza , asi como la Manuela Vicentt', 
Y ofre .. ldos , en holocamto de su fi idHad , s.l G()bierno intrusc. Lós 
ｱｾ･＠ de ･ｾｴｴｯｳ＠ infelioes no pudieron salvárse con Ja fuga f11eron fusilados 
los unos,, Y ｬｯｾ＠ otros desterrad<lll á Francia con la Victnte , á quien se 
conmuto en ･ ｾ ｴ･＠ ｣｡ｾｴｴｩｧｯ＠ la pena de mueHe que iba á 11ufrir sentada ya 
en el patíbulo; porque hallándose ·tm cinta de ocho meses, pudo coamo• 
ｾ･ｲ＠ con sus ruegos á los enemigos, menos ｦｾｲｯ￩･ｳ＠ ·que sus compatriota$. 
ｾ･･ｾ｡Ｎｬ｡＠ paz , y vueltos á sus: arruinados hiJgáres tos que pudieron so• 

1 ｲ･ｶ
Ｑ ｾｬｲ＠ á la fatiga 1 miseria que los afiigió en FranciiÍ , acudieron á 

01 ｴｲｬｬＺｾｵｮ｡ｬ･ｳ＠ C11WpeteAte.'3 · con lu viu.das·;y ·huérfdaós 'te' 1¡¡., víctimP 
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eacrlficadas , pidiendo Yengansa 7 ＱｾＦ＠ compensacion de tantos pe1juiciott 
en fuerza de las pruebas que ｰｲ･ｳｾｮｴ｡ｴｯｮ＠ de todo io rderido, 11poyada1 
en loa documentos originales que la divina PtovLi :ucia, que vela ｳｩ･ｭｾ＠
pre sobre el iaoceate , reservó en el castillo de Z · dgoza ; ｾ ﾷﾷ ﾷ ｲｯ＠ como á 
pesar de haber transcurrido mucho tiempo , y de ｾ･ｲ＠ tan atroces y pú
blicos los crímenes de los ｡｣ｵｳ｡､ｯｾＬ＠ viesen á est.Js e:1 el ,figurado arresto 
de la villa y su término insultando la3 cenizas di! ｳｵｾ＠ padres , esposos 
y hermanos , ain que nada se hubiese hecho pua ｲ･ｭ･ｾ｡ｲ＠ la ｩｮ､ｩｧ･ｮｾ＠
cia á que se ven reducidos; y que miraaos com'> peligro30s P'·>r los pa
rientes de aquellos que ､･ｳｾｭｰ･｡ｮ＠ actualmente los empleos de justicia 
experimentan vejaciones aun en su misma mi3etiá, pusieron en mis Rea· 
les manos una exposicion justificativa de los principales hechós , recia..: 
mando mi soberana proteccion. Con este motivo ｬｦｩ｡ｮＨｬｾ＠ al capitan gene
ral de aquel reino , que reuniendo todo lo obrad,o me lo remitiese sin 
pércl.ida de tiempo; y uaminados detenidamente los diferentea proces-os, 
que se formaron en distintos ｴｲｩ｢ｵｮ｡ｬｾｳＬ＠ he visto por Mí mismo justifida· 
dos lor referidos delitos , las criminales relaciones qu" unían á los acu
sadoa con los opresores de España , la indolencia de los que han conocido 
de este negoc.io , y la necesidad de poner á lt'l deavalídos á cubierto de 
la inftueneia de los poderosos. Herrorizade de tan crm les escenas , 7 
aensible mi corazon á las desgracias que ha recibido por premio en la 
yilla de Caape la lealtad de fieles espaihles ; he resuelto ofrecer á mis 
Tasallos un egemplo de que el menor d,e ello.i eRcontrará siempre en sll 

Jtey el ｡ｭｯｾ＠ de un ti<:rno padre , y la justicia que Dios omnipotente 
ba depositado en mi mano: por tanto, y sin embargo de que lo actuado 
hasta hoy presenta bastante mérito pata proceder contra los culpados, que
riendo Yo"n privar á estos de los recursos de las ltyes, he venido en nom·. 
!Jrar á D. Pascual Quilez Talon para que pasando Ｚｾｩｮ＠ pérdida de tiell,lpO 
con el escribano que sea de su confianza á la villa de Caspe, 6 donde mas 
convenga; autorizado con las mas amplias f,cultades que para el efecto 
le cenfiero , substancie y determine la causa con arreglo á las mismas 
leyes en tres meses precisos , para lo cual reducirá los términos segun 
las circunstancias , dándome cuenta cad!' ocho dias de lo que adelante 
en ella, y consultandome directamente la sentencia que dictare. Desde 
luego procederá á extender el embargo á todos los bienes de los roos, en 
el caso de haberse excluido ·algunos, como que han de servir á su tiem
po para subsanar los perjuicios que hubiesen sufrido los individuos que 
reclaman , á los cuales seúalo desde hoy , 4e dichos bien" para su 
1ubsisteQ()ia hasta este caso, 1 2 reales diarios á cada uno : y aienile mi 
lleal valnntad que el comisionado no halle obstáculos en el desempeñe 
de tan grave encargo , declaro que podrá conocer en todos los inciden
tea de la causa, cualquiera que sea el fuero de los acusados; para lo cual, 
y para que se verifique inmediatamente la prbion de esto' , sin coma• 
.aicacion., en el castillo de Zaragoza , ú otro parage seguro, con arreglo 
., la lista que os acolllpafio ' · dareis las oportunas 6rdenes al ca pitan gene- . 
rol de Aragon , encargándole los tenga á tiisposieion de dicho comi• 
lioaado, á quien debe facilitar cuaotoa auxilios necesite; y dispondrei1 
al ｊｲｄｰｩｾ＠ tiempo c¡ue ,1), loa<¡lliD ele lA Fisuera, UDO de lo1 reos, 'lu• 
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se h:alla en esta corte, sea j gualmeote asegurado '1 eo:nducido ' aquella 
cap_ltal. Tendreislo entendido , y lo ｣ｯｭｵｮｩ｣｡ｲ･ｩｾ＠ al referido D. Paicual 
Qutlez , con remision de la causa y sus incidentes, y á los demas á tfUie
:Ges corresponda.= Setíalado de la R€al mano . .:.._ Palacio 17 de agosto 
de 181 6. = Al marques de Campo Sagrado. 
Reos principales de la causa formada sobre les sucesos ocurridos en la 

villa de Caspe el afio de 1809 , que deben ser conductdos al eastillo 
de Zaragoza, sin comúnicacion, 6 á otr& parage seguro. 

J?· Manuel Alhiac, Vicente Cortés, D. Josef V1Hanova, Joaquin 
Castlllon , D. Lorenzo Víllanova, Antonio l?ellicer, mayor, D. Jonquin 
Sqnijer ,Joaquin Dolader, Antonio Costa, Josef Bello, Pedro Calvo, 
V alero Guiu, Francisco Bielsa , Lorenzo Ralfas , D. Mariano Turbn, 
Francisco Royo , mayer, Fr. Francisl'O Miguel , prior curado, Miguel 
:Burgued, Mariano Serrano, D. Joaquin de la Figuera, Miguel Albiac. 
:::: Es copia.= Campo-Sagrado. . 

Circular del Ministerio de Hacimda. 
El Sr. Secretario del Despacho de Estado, y encargado del de Grada 

'f J aaticia, me comunica con fecha de ayer la Real órden siguiente: 
ｾｾｅｬ＠ Rey se ha servido conferir la Asistencia de Sevilla á su lnten,.; 

dente con las facultades acostumbradas." 
De la de S. M. la traslado á V. para su inteligencia y cumplimien ... 

to en la parte que le corresponda. · 
Dios guarde á V. muchos año!. Madrid 24 de agosto de 1816. 

Circular del Ministerio de Marina. 
Con motivo de haber ocurrido á S. M. D. Josef Manso, vecino del 

lugar r:le E3cobedo de Carriedo, en las montañas de ｳｾｮｴ｡ｮ､･ｲＬ＠ solicitan
da su Real permiso para mantener cerrado un terreno de arbolado de su 
propiedad , cuya solicitud se pasó por este Minhterio á inf,,rme dtl juez 
conservador de los montes de la Cavada, hizo este presente que sin em
bargo de la Real órden que existia en aquella conservad mía, prohibim.:o 
cerrar ni aun un pie de terreno en la dotacíon de aquellas fabricas, se ha
bían hecho infinidad d€ cierros desde el año de 18o8 por ｴ＾ｭｧ･ｵｾｴ｣Ｎｩｯｮ＠ de, 
ternnos hecha por lo! pueblos en virtud de varios decretos de ｡ｱｵｾｬｬ｡＠
época; y pedia que para que aquel juzgado procediese con el dehLiG 
acierto , se dignase S. M. declarar si debi!Ml allanarse todos los cier .... 
ros . sin excepcion , ó cuales se habian de exceptuar ; y al mismo 
tiempo si babia de formar causas por los multiplicados exce!os comttid•)l 
en aquellos montes en la misma época , ó limitarse á la del restibiEci-. 
lniento de aquel juzgado, y á procucar el remedio para lo suceúvo. Pasa .. 
do este expediente á consulta del supremo Constjo de Almirar tazgn, dei• 
PUE's de haber oido ¡i su fiscal togado, expuso el Consejo á S. M. lo que 
estimó justo ,Y conveniente sobre el ｾ｡ｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲ＠ ; y habié údoae S.l\1. con· 
formado ｣ｯｾ ﾷ ｳｑＮ＠ dictámen, se ha serv1do declarar que constando que el ar• 
ｨ｡ｬ｡､ｾ＠ á que se contrae la súplica es de dominio ｰ｡ｲｴｨｵｬｾｲＬ＠ l.os ＵｵＡｬｬ･ｾＮ＠ en 
ﾷｾ＠ últuuo estado han quedado fuera de toda conce:rvadaru , y u la hhre 
:tsposicion de sus ､ｵｾｯｳＬ＠ no ha lugar la licencia que ｾｯｬｩ｣ｩｴ｡ＧＧ･ＧｬＧ Ｎ ｲ･ｦｲＮｲｩ＠ .. 
· 0 1\lallsQ, á qukn p9r el juez de montes de 1¡ ｃ｡ｶ｡ｾｾ＠ .se le ｩｾｾｴｲｾＬｙ･Ｎ＠ de 

. ' 
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ｕｊｾ＠ , 
que en uso ie ｾｵ＠ ､･ＱＱ｣ｯｨｾ＠ ｰｵｾ､･＠ ma.nteaer el tierro de su terreno, 6 
abrirlo, ｳ･ｧｵｾ＠ le acomode, ｣ ｯ ｭｾ｡＠ ｾｲｯｰｩ･ｴ｡ｲｩｇ＠ del terreno y SU$ árboles. 
Y e1;1 cuanto á los otroa ptmtos conl!ultad•H. po:- el mhmo j;.¡_ez coQservatfur 
ha teauelto S. l\11. se le diga que por excesos ｣ｯｭｾｴｩ､ｯｳ＠ en los monteJ de 
dominio particular ningmna cansa debe frH"rnar, ｲ･［Ｎｾｰ･｣ｴｯ＠ á que rdutegra-
4.o1 lo.i dueños ･ｾｮ＠ la plellil.ui de ｾｵＱＱ＠ facultades Jiflmínicas, pueden apro
vecharlos y us&rlo' como les parezct , sin que an esto hay1 ni pueda 
ha.ber excesos ; (JUe en lo9 montes ó arbolados de dominio comu11 ó 'de 
Ｚｾ［･｡ｬ･ｮｧｑ＠ esté para la c;o,noesion.de licctnciu ｰ｡ｲｾ＠ ,su aprovechamiento & 
las instrucciones que rige¡;¡ en la mat <·rh, y no lim sido en e1ta ｰｾｲｴ｡＠

alteradas pGr el último decreto d! S. M. relativo á la lihcttad ｡｢ｾｮｬｵｴ｡＠
eJe los, de particulares, .sin ｦｯｮｭ］ｾｲ＠ causa lÍ ninguao por exca.:o3 ｱｵｾ＠ no se 
hayaJl co¡petidp oon ｰｯＤｾｲｩｯｲｩ､｡､＠ á l.1 pw.b¡h•.;:¡don· de la Real ｣￩ ｾ ｩｵｬ｡＠ de· 
J 9 de octuhne .de .IIl J 4 ., y qu.e no proceda á de-rribar lo3 cierros en eetl)$• 
mismos montes comunes ó de realengo , sino á f\lraUt' ･ｸｰ ｾ ､ｩ･ｮｴ･＠ y: ok 
á los intereaados ｾﾡｮ＠ ｭ｡ｮｾ ･ ｮ･ｲｬｯｳ Ｎ＠ sobre su Útilidad ó pntjllleios ; ea cuyo 
oaso, bien ｩｍｴｲｵｾ､ｯｳ Ｌ＠ 1o.s que ｦｯＮｲｭ｡ ｾ ･＠ , los remita ;1, e:Jta ｓｵ ｾ ﾡ･ｲｩｯｲｩ､｡､Ｌ＠

sia determiqar por sí la, apertura, Y habiendo mandado S. lVI. qae ･ｾ ﾷ ｴｾ＠

su soberana res.,luoion s,e camu.nique igualmente á lo3 oapitanes gl.!nera
le! de los departamentos y demas ｡ｵｾｯ､､｡Ｎ､･Ｖ＠ á·. qui<lWH ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､｡Ｌ ｾ＠

· pua ｱｕｾ ﾷ＠ se ｯ｢ｳｾｲＭｶ･｡＠ ｬｪｾｪﾡ＠ ｭｩｳｭ｡ｴ Ｎ ｲ･ｧｨｬｾ＠ en t,od.os los: tribunales '/1 jLltga
des de montes de la juriediccion de la mati.oa 1 .lo dig{) á . V. ｰ￡ｲ ｾ＠ sa 
int!lligMci!l y cumplimi:ento en .la parte ;q¡le le cnrre$ponda. Di-os guude. . 
'V. muchos ｡ｦｩｯｾ＠ •. ｍｩｩｾｴﾷ､ ｜ ＲＶ＠ .de a,gl)ste d.e I8t6.=Jos:f v .. zquez Fí
guetQjJ, 

ｾｾＭＭﾷＭＭＭＭｾ Ｎ＠ ｾｾＭｾｾｾ＠ ------------
NOTICIAS PARTiCULARES DE .BARCELONA. 

Señor Diarhta : El papel que ha puesta en eJ diario .d.e hoy el autor 
de la ﾷ ｭｦｬｭｾｲｩ｡＠ so.bre teatros , trae en si la respuesta .por lo que-toca á la 
Junta cons11ltiva , y es la que sigu.e por si .alguien ha dejado de adver
tirlo. 

Los espaf)oles nos devoramos á nosotros mhmos (no los .de buena ra- . 
zo11 y sana moral que. .-squ, los mas) ,sin que .el zelo recoja mas fruto de sa 
ｴｲ｡ｾ｡ｪｯ＠ ·, que la crítica ., los sinsabores , y á veces la persecucion qua a
do alarmada la envidia y el amor propio , .se C<,nspiran contra la virtud 
y la . iaooencia. Tal es la suerte que empieza á caber á la Junta conml
tiua , y que pillará maña¡za á los Directo!'es tambien. ¿Y luego que se
rá del ·teatro ? . 

E•pero que ｬ｡ Ｌ ｣ Ｐ ｮｴￍｊｮｾ｡ｲ￡＠ Ymd. en el diario de mañana. 
UM de lt>s 4cc.iMistar. 

t-VUOS AL PUBLICO. 

Por disposicion dél muy ilustre señor D. Fe!ipe Marthi de .IguaJ; 
lttez lie ｐｲ｡ｶｾｮ｣ｩ｡＠ &c. , y á instancia de D. Ram.on Comas del ＺｓｲｵｧｾｲＮ＠
apoderado de lds. co11surtes J ｾ｡ｮ＠ y .Maria ·Badia y Pla , y curado!' bd 'lit
tea de hlls menores ｬｯｾｨ＠ P.ujadae y de Teresa y Josefa Pujadas·i ee estt .· 
IUbhutando d.l1lll ｇ｡ｳｴ ＮＮＺ ｾｴ｡＠ ｴｴ｡ ｾ ｊ｡＠ :Calle, <lel Rego,mi de .eata dudad ' pr:o• 



. ｕｾＳ＠

pia de T O!eph Pujadas: bs tabas se hallan en el oñcio del eseribano Do u 
lgnacio Marfá • y en poder del ｣ｯｲｲｾ､ｯｲ＠ J oseph Puig. 

Real Lotería. El síhado próximo al medio dia se cierra la admi• 
sion de juegos para la extraccion de 1 6 del &nismo. 

En 9 dtl corriente , á las 6 de la tarde , empezui el curso de Ta· 
quigrafía en la escuela ｧｲ｡ｴｾＮｴｩｴ｡＠ de la Real .Tunta de Comercio estahlecr• 
tia en la casa de la Real Academia de ci-.ncie-s naturales y nrtes. 

Los que quieran entrar d'l" diJdpulos po6rán ocurrir á su di¡no Ca
tedrático D. Francisco Serra y Ginesta, calle del ,Carmen, núm. 6 , jl1n
to á Belen. 

Se hace notorio. para el público aprevech!lmieilto que verá con eatis .. 
fadon la Junta. Bareeloua 3 de setiembre de 1lh6. 

Em.ba.rcaciones 11midas al puert& d dia de ayer. 
De ｏｊ･ｾ｡＠ , Constantinopla y ｄ｡ｬＧ､ｾｴｮ･ｬｯｳ＠ en 46 días , el cap. Chri'S· 

tóbal Milioeh , ruso, bergantin Especulador, de· lB o tO'nelad.es , con tri· 
go al s€fíol,' Miralda. = De Odesa y Constaatinop1a en 5! dias , el capi
tan. Francisco Lowes , ingles , ｨｾ［ｲｧ｡ｮｴｩｮ＠ ｅｭｰ･ｲｾｴ､Ｎｯｲ＠ Alt':xandro , de 1 !H 
toneladas , con trigo al mismo señar que el antenor. = De V era Cru1!, 
iiahaoa y Málaga en 1'39 dias , el capitan Joseph Parera , catalan , her- . 
gaotin Sau J u":ln Bautista , aliaa el Porteño , de 1 oo toneladu , cvn a.zd
car , grana , palo caw¡¡ec!.1e y ｯｴｲｾ＠ géneríJs á vario!!. 

Dieta. D..: g11rhanz,)s de X ; rez á 135 rs. tle ardites la quartera , eu 
el alrnaeen de Jd&eph Verrlaguer , calle de· la Vidri'Cría : \1érndese por 
'ilUrterats· , cortanea y medios cortsnes ; y durará hoy y meñsna • 

. Otra : De 500 qlllintales dé bacalao de Dromteim á los precios ai-
8Utentes : el quintal de primera calidad ' 14 tt 124 6 ds. , el d-e segun- · 
da ｾｵ･ｲｴ･＠ á 1::tt 1 59> e.J qttintel , y el de pedazos á 1 rtt' I l.>.g. 6 d!!. · , en 
el ｡ｬｴｾｾ｡｣･ｮ＠ de Francisco Caaanovas , encima del Rech Condal : vénd-c!e 
por quintales , ar.rohas y medias ｡ｲｾ［ｯ｢｡ｳ［＠ y durará hoy, mafiana y pa-
aado mañana. . 

A:vi.sos.. D. Domingo Ele· Cortada , camidice , que redde en Ja calle 
de la Libreteda , necesita saber el paradero del ·patron Juan Bautista 
Castelld· , menor, que en el añ'O J 8o4 partió de'!ide ･ｾｴ￡＠ para la Améri
ca ' Y en ､ｾｦｴＮ＼｣ｴｯ＠ de ｾｴ･＠ de sus heredtro:s , á .fin d'e mani'festarles cierto 
a3Uil;to inte.resante. 

Un sugeto de ha3taate talento. que ba trabajado en varias ciudades 
ele ｆＧｾ｡ｮ｣ｩ｡＠ , desea encontrar algunas cab-ftl1eros que qui'eran hacer algun 
ｬ｡ｾ･ｮｮｴｯ＠ en aus casas de campo ó en In- ciudad,_ con tooa e'Xtlctitud, eii• 
ｾｮ｡［ｮ｣ｌｯｊ Ｌ ｳｮ＠ planes crue tiene preparados para· dicllo fia : d'nrá ｲ｡ｺｾＺｾｮ＠ de 

el St).Oo.r ｾｵｩＮ､＠ F'QrsciUe , en el RPgomi , ｣｡ｳｾ＠ núm. 5 , último piso. 
de. Se suphca á ｣ｲＬｵ｡ｬｱｵｩｾＺﾷ｡＠ ｰ･ｲｾｊｏｲｲｾ＠ que; sepa el paradero· ó te3tamento 
1 ｾﾷ＠ J.()seph ｾｮｧｬ･Ａｴ＠ ' hiJO de la cm dad de ｳｾｬｂｏｮｬｬＧ＠ Can6nigo. de la CO• 

· 1 egiata de Ja vllla de Calaf, 5e sirva I!.VÍserlo á D. Agustín CaHelló , en 
ｾＬ＠ ｣ｾｈ･＠ del Conde del ａＮｾ｡ｬｴｯ＠ , núm. 8 , qukn recibirá partirular favorr 
Pro";¡;e- ｐｾ＠ C<íJUnRicarle amntos de iooponanda , y ｾ ｩ＠ muerto pua dar . 
'1 ot neta ｾ･Ｍ｣ｵｭｰｬＦ＠ P!l"tualme¡¡te quanto haya dbruesto por ser uuo 

fO Dl\ly lnterellante ' léiJ pariente:t de wchQ aeñor Canónigo. 
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Quien quisiere encargarse de quatro. mojadas de terreno cerea de esta 

･ｩｵＱ｡ｾ＠ ｰ ｾ ＡＧ ＺＺｬ＠ reducirlo á cultív? que se le cederá por ｡ｬｾｵｮｯ｡＠ afios á pactos 
ｙ･ｮｴ ｡ｪ ｇｓ ｶｾ＠ , acuda á la casa num. 5 , calle de la Fuente de San Miguel, 
que le darán razan de su dueño. . 

Verúas. ｅｾ ｴ Ｚ￭ｮ＠ para vender á voluntad de su dueño una C)asa fábrica 
en la pll:za de San '(\gustin vell de la presente ciudad , otra casa fá .. 
brica con judía , en uno de los paseos de la presente ciudad , 1 ｯｾｲ｡＠ ca .. 
sa con tres mojadas de tierra coa todos Ｚｾｵｳ＠ aderentes á prado de india• 
nas, y que al presente son tierras de sembradura sita en el pueblo de San 
Martin de Provansa!s, en la misma carretera del rio Besó:;: el sugeto que 
quiera enterarse de las demas circunstancias podrá conferirse con el se- •, 
ñor Francisco Lloheras, en casa del setior Felipe Armeogól, platero , en 
la Pb.terfa , ca5a núm. i , el qualles instruirá de todo quanto gusten; 

. advirtiendo que dichas casas fábricas 1 prado pueden servir pa.ra cual
quiera otro uao que se las quiera dar. 

· A voluntad de su dueño 5e vende una casa en buen parage de la Bar· 
celoueta : el que quiera entender en su compra p&drá conferiue cog el 
carpintero de la plaza de la Trinidad 1oseph Butomeu. 

R·etorn,, En la posada de ]u Quatro Naciones en la Rambla ha7 
carabaes y galeras de los ordinarios d·e :rteus y Tarragona , y un coche 
para Madrid que llegará dentro dos ó trea días , y una calesa para Va-.. 
lencia ó Madrid. . . 

Siruiente$ • .El memorialista del lado de los PP. Trinitarios desea!..; 
·,;os ｩｮｦｯｲｭ｡ｲｾ＠ de uaa muger de 45 años de edad que ｾ･ｳ･｡＠ servir á al¡un 
•eñor solo. . . . . 

U na machac;ha de 1 i años desea servir en alguna casa , y sabe de
sempeñar los quehaceres de la cocin¡¡ : darán razon de ella en la calle del 
Hospital , tercer pisG , frente la de las Cabras. 

U a hombre soltero de 2 9 años de edad , desea hallar una casa para 
servir de lacayo ó cochero , ya sea en esta ciudad ó fuera de ella : darán 
razoo en la calle del Regomi , casa del señor Costa , núm. I' , quarto 
piso. ' . , . 

En la calle del Dormitorio de San Francisco , núm. 9 , ioformaráa 
de una muger soltera de 40 añós de edad, que deaea servir de cocinera. 

N!Jdriza11. En casa 1 oseph Vidal , en las Balsas de San Pedro , in .. 
formarán de una ama viuda que tiene la leche de 9 meses. 

Quien ｮｾ｣･ｳｩｴ･＠ otra recien parida acuda á la calle de Gracia , núme• 
ro 15 , extramuros de. esta eiudad. 

, En la ･ｳ｣ｾｬ･ｲｩｬｬ｡＠ del lado del hprno de la calle den Amargós , tercer 
piso, darán razon de una señora que busca ama para un niáo de un afio .. 

CambirJs al medio di a Vales Reales á 8 3 f p. e, d. papel. 
Teatro. Los Pretendientes engañadoi , opera en d.os actos • .A. las 'l• 

CON REAL PRIVILEGIO. , 
__________________ _. __ , _____________________ ___ 

P• D. Aatouie .. Brusi , Impresor de Cáaa.ra 4e l. ;a¡ 
..Ue 4e la ｾｾｴｾ＠


